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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: SUC 2019-00160. 

 

  

 Teniendo en cuenta que el memorial allegado el 30 de agosto 

de 2021, corresponde al proceso de Liquidación de la Sociedad 

Conyugal N° 11001311000720190106000 seguido por Hipólito 

Rodríguez Buitrago contra Nohemy Casallas Leyva y no para el 

presente asunto; por Secretaría reubíquese la mencionada pieza 

procesal como corresponda y adelántese la gestión del caso. 

         

CÚMPLASE 
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